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Fundam

ento legal:
Artículo 116 de la Ley G

eneral de Transparencia y Acceso a la Inform
ación Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Inform
ación Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley G

eneral de Protección de D
atos Personales en Posesión de Sujetos 

O
bligados, así com

o el Lineam
iento trigésim

o octavo fracción I de los Lineam
ientos G

enerales en M
ateria de C

lasificación y D
esclasificación de la Inform

ación.
M

otivación:El núm
ero de credencial de elector denom

inado R
econocim

iento Ó
ptico de C

aracteres (O
C

R
), contiene el núm

ero de la sección electoral en donde vota el 
ciudadano titular de dicho docum

ento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela inform
ación concerniente a una persona física identificada o 

identificable 
en 

función 
de 

la 
inform

ación 
geoelectoral 

ahí 
contenida, 

por 
lo 

tanto, 
se 

trata 
de 

un 
dato 

personal 
que 

debe 
ser 

protegido.

Eliminado Domicilio 
particular.  
Fundamento: Artículo 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
y 113 fracción I y 
segundo transitorio de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a Información Pública, 
en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de 
la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento 
trigésimo octavo 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El 
domicilio es el lugar 
donde reside 
habitualmente una 
persona física, 
constituye un dato 
personal ya que permite 
su ubicación y en 
algunos casos el de su 
familia y relaciona de 
forma directa a la 
persona y por ende 
confidencial por lo cual 
debe de evitarse su 
difusión. 
















